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Variedades Sinommias

REGlaN ALTO EBRO

COMUNlDAD AUTÓNOMA fORAL DE NA y ARRA

Recomendadas:

T Cabcrnet Sauvignon.
T Garnacha Tinta.
T GraCKlOO.
T Mazuela. Mazuelo.
B Moscatel de Grano J·vfenudo.
T Tempranillo.
B Viura.

Autori¿adas:

B Chardonnay.
B Garnacha Blanca.
B Malvasía.
T Merlot.
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Lairén.

Calagraño.
Mantúo.

Moscatel de grano me-I
nudo.

Vari<:dades I Sinonimias IPrecio en_______________________ ~sctas/K.g

B Listán de Huelv3. 18
B Moscatel de Alejandria. Moscatel de Málaga, Mos- 30

catel de Chipiona.
B Palomino Fino en albarizas

de zona.
B Palomino de Jerez en albari

zas Jerez superior.
B Pedro Ximenez.

Autorizadas:
B Airen.
B Doradilla.
T Garnacha Tinta.
B Jaén.
B Mantúa.
T Mollar Cano.
T 1\.!onastrdl.
B \loscatcl Morisco.

................. de 19 .

ITIIIIJIIJRef. colectivo

CERTIFICA:

El Secretario del Consejo Regulador de la Denominación de Origen

Datos de la declaración de Seguro: I

Plan 19... 1 I
Linea 04. Seguro Combinado de Heluda y Pedrisco en Uva de ¡

Vinifícacíón. !
Nombre y apellidos del asegurado: 1

Ref número ITIIIIJIIJ 1

Que las parcelas incluidas ~n la Declaración de Seguro arriba
indicada y que tiguran en la misma, con la opción CaD, se encuentran
inscritas en este Consejo Regulador.

Lo que se certilíca. a efectos de lo establecido en las Ordenes
reguladoras del Seguro Combinado de Helada y/o Pedrisco de Uva de
Vinificacion en: .. . . , .

Certificado especial de inscripción de parcelas en el Consejo
Regulador de Denominación de Origen

a .

de:

Observaciones: .
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20 Otras:
1loS Tintas. 22
l 8 Blancas. 20
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20 ANEXO II
18

PITrio l'n
pe:;clas/Kg

Breval.

Sinonimias

Vujariego.

Malvasía de Rioja.
Moscatel de Málaga, Mos

catel de Lanzarote.

REGlaN CANARIA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

V3.riedades

Recomendadas:

T Diego.
B Gua!.
T Li<;tan Negro.
B i\.!al.,asía.
B 1\loseateL

REGlaN .ALTO EBRO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAís VASCO (R!OJA ALAVESA:)
y COMUNIDAD ACTÓNOMA DE RIOJA

T Negra Común.
T NcgramolL
B Vcrdcllo.

Autorizadas:

B Listan Blanco.
B Pedro Ximenez.
B Vcrmejuela.
B Vijiriego.

B Pí.'rruno.
T Romé.
B Uva Rey.
B Zalema.

Otras:

B Vidueño.- Tintas.
Blancas.

'-
Variedades SinonimIas Prcrio en

¡x·'>Ct;J.~IKg

5559.,

. ,

Recomendadus:

T Graciano.
T J\htLllt:la.
T Tempranilla.
n '-'¡lHa.

Autorizadas:

B Garnacha Blanca.
T Garnacha Tinta.
B Malvasía de Rioja.

Otras:

Tintas.
Blancas.

Mazuelo.
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ORDEN' de 31 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentt'l/(:ia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de ape!,;¡áó¡(
746/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso comellcioso-udministratim número 44.770. pmmc
rido por <1 fVisdon l-Varler Limiled'J.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 14 de ma <1
de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número 7461l.')~ .-,.
interpuesto contra la sentencia dicta~a en el re,curso conten~¡.~{_t'·

administrativo número 44.770, promOVido por «W¡sdon Warter l.~:;;J
ted}), sobre sanción por infracción en materia de vinos, sentencia ,>n::.
p3rte dispositiva dice así:

«Fullamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación número 746jl988. interpuesto po~ el señor Abog;l{~u úd



6822 Miércoles 27 febrero 1991 BOE núm. 50

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
krn~¡nos la precitada sentencia.

11 adrid. 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de ~ 990),
l'1 Director gcncral de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Umo, Se Subsecretari:J.

Estado. contra la sentencia de la Sección Cuarta dr la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 20 de junio de
1986. dictada en el recurso numero 44.770. la que confirmamos
íntegramente por ser conforme a derecho. sin hacer expresa imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus popios
h'nninos la precttada sentencia.

Madrid. 31 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios. Fclípc García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalu
cía (Granada), con fecha 19 de enero de 1990. sentencia firme en el
n:curso contencioso-administrativo número 272; 1988. interpuesto por
la Entidad ~(Compra y Transporte de Pescado. Sociedad Anónima»)
(COPESA). sohre sanción con multa de 1.000,000 de pesetas por
infracción en materia de pesca marüima. sentencia cuya parte d!sposi
ti\a dice así:

~IFallo: Estimar parcialmente l'! recurso contencioso-administrativo
im.:rpuesto porel Procurador don Adolfo Claravana Cabello. en nombre
y n:pn:scntación de "Compra y Transporte de Pescado, Sociedad
Anónima", contra la Orden de! Ministerio de Agricultura, Pesca y
A.llmentación, de 14 de enero de 1986. que desestimó el recurso de
alzada y coníirmó la resolución del Gobierno Civil de Málaga, de 2 de
abril dL' 1985. que imponía a la recurrente. por una infrac:::ión en materia
Je pesca maritima, una sam:ión en cuantía de 1.000,000 de pesetas;
~mubr parcialmcnte los mencionados actos por no estar ajustados dI
l'Hknamiento jurídico: reduciéndose la infraCCIón a la sanción de multa
en cuantía de 25.000 pesetas; todo ello sin hacer declaración sobre
c0~tas.»
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ORDEX de 31 de enero de 1991 por la que se dispone el
1'/1I11pJ¡}}/!ClIlu cn sus propios !emultos dt! la SC/lfC!lciil
diciudu por el Trihwwl 5;uperlor de Justicia de .\Iadritl en
el recurso cOl/u'lIciosfI·admiJli.'itrr.ltiJ'O número 1.568/IY87.
IfItapueslO por dVII .\1aJlllc/ Fusle Franquet.

l-Iabiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de ~v1Jdrid,

con fC'eha 25 de mayo de 1990. sent..'ncia firme en el recurso conten
cioso-admillistnltiYo nün1C'ro 1.568/l987. interpuesto por don Manuel
Fuste franqucL sohre dasificación como funcionario en la Escala a
extinguir de Guardas Rumies. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~<Fallames: Que. descstimando el recurso contencioso-administrativo
int...:rpuest0 por el letrado don Cario'> Iglesias Sdgas, en nombre y
representación de don Manuel Fuste Franqlll't. contra la Resolución dI.'
fccha 17 de juma de 198b, dICtada por e! Director general de ServiCIOS
dd Ministerio d.... Agricultura. Pesca y Alimentación por delegación del
~linistro. que confirma en alzada la Resolución de la de julJo de 1985.
de ia Dirección General dd Instituto de Rdaciones Agrarias. por la que
\l' eleva a dclinitiva la relación circunstanciada provisional publicada
por Resolución de II de diciembre de 1984. de funcionarios no
recurrentes en la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Suprema en auto'i número 510.097. no fifurando el recurrente en la
relaciófl ddinitlva de funcionarios de carrera de la Escala a e:'\tinguir de
Guardas Rurales. declaramos la citada Resolución ajustada a derecho.
sin hacer l\XpreSa imposición de COSla~u)

Este iYlinisll'no ha tenido a bien disponer ~c cumpla en sus propios
ll'rminos la prcc;lada sentenei':L

Madrid. 31 de enero de 1991.-P, D. (Orden de 30 de julio de 19(0),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prccltada scntcnCla.

OR1JLS de 31 de e/lero Ji' 1991 flor la que se dHIJO/U> el
l'lwlpliIJlÍi'lllo, en sus flropúh tánllllos, de la selltclhia
di¡ '"uJa por el Trihunal S·uprcllw. elld recurso de apclacúJI1
111Íliu'm 2.8ó6/IY88, inlerpu(')to contra la sentcncia dictada
('11 el recurso cOlltellcioso-adlllinislratiw númcro 46.162.
proiJIorido por flldllslrias AFRAS·A.

Habicndose dictado por el Tribun;¡J Supremo. con fecha 30 de
octubre de 19Q(). sentencia firme en el recurso dc apdación mime
ru ~866!19~l:L i:lterpul'sto contra-la sl'ntencia dictada en el recurso
contencioso-admmistrativo número 46.! 62, promovido por Industrias
AFRASÁ. sobre sanción por infracción en materia de fitosanitarios:
sentencia cuya -parte dlspositiv:t dice osi:

ORDEN de 31 de encro de 1991 por la que se dispo/1e el
clI!l1plmllefltO en sus propios términos de la sC/I{('/lda
dictada por el Trihunal Superior de Justicia de .tfadrid ('/1

el r('curso contendoso·administrarho nlimero 1-378/19()'6,
/!1l{'rpueS!o por don Olegario Cal/au Magrifia.

Habicndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fechu 9 de enero de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administra¡i,o numero 2.37R/1986. interpuesto don Olegario CallBu
i\1agrifJa. sobre clanficación como funcionario en la Escala a extinguir
de Guardas Ruraks. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. con desestlm3l'ión del presente recurso contl'"ncjoso
administralivo. interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas. m
nombre y representación de don Olcgario Callau Magriña, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada formulado contra la
R'~solución de 10 de julio de 1985. de la Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias. por la que se eleva a definitiva la relación
circunstanciada prO\isional publicada por Resolución de 11 de diciem
bre de 1984, de funcionarios no recurrentes en la sentencía dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de autos número 510.097. que han
sido clasJli(Jdos como funcionarios de carrera de la Escala a extinguir
de Guardas Rurales. y contra estas últimas Resoluciones. dcb"':n1oS
declarar y declaramos que dichas resoluciones son conformes al ordcnu
miento juridiw. no procediendo su nulidad, absolviendo a la Admínis
~rJ.clór: ~('mandada de las pretensiones de la parte actora; sin e:'\presa
Imposl>:lon de costas.»

Madrid. 31 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director ger.eral de Servicios. Felipe Garcia Ortii.

limos. Sres. Subsecrt::'tario y Director general del ,IRA.

ORDES de 31 de enero de 1991 por la que se dispone el
cllmpltmiento en S1/S propios láminos de la Sl'Il/l'JlCIa
dtclada por el Tribunal Superior de Justicia de Andall/da
(Granada) en el reclino ctJlltenciaso-adminislratim mímem
272/lY88, imerpllestG por «Compra y Transporte dc Pt'S
cado, Sociedad Anónima».

ORDES de' 31 de <'nao de /99} pur la que se dispone el
clIJl1plimiC'/lto. en sus propf05 términos. de la srntcncia
dictada por ('/ Trihuna/ Superior de Justicia de Madrid. en
('! recurso comencioso-adminisrratim número 648/1987,
interpuesto por don Fernando ..llarcón Ol'iedo.

5560

5561

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 11 de mayo de 1990, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 64811987. Interpuesto por don Fernando
Alurcón Oviedo. sobre clasificación como funcionario en la Escala a
extinguir de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Sclgas, en representación
de don Fernando Alarcón Oyiedo contra la resolución de fecha 19 de
'il..'"ptiembrc de 1986. dictada por el Director general de Servicios dd
~llnjsterio de Agriculi.ura. Pesca y Alimentación. por delegacion del
\linlstro. que confirma en aizada la ResolUCIón de 27 de dJCJembre
de 1984, de la DireCCión General del lnstituto de Relacíon'?~ Agrarias.
por la que se eleva a definitiva la relación circunstanciai provisional.
publicada por la resolución de 19 de junio de 191:\4 de los funcionarios
no recurrentes en la sentencia dictada por la Sala V del Tnbunal
Supremo. en los autos número 510.097, no habiendo sido incluida el
recurrente en la Escala a ~xtinguir de Guardas Rurales del IRA:
declaramos la cnada resolución ajustada a Derecho. sin hacer expresa
imposición en costas.)~ .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990).
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director gc:neral del IRA.


